
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA - UNAULA 

ACUERDO No. 390 
(18 de agosto de 2015) 

Por medio del cual se Adiciona un Acuerdo. 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en ejercicio de sus funciones, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que en sesión ordinaria del 18 de agosto 2015, se analizó el contenido 
del Acuerdo 253 de 2014. 

SEGUNDO: Que el dicho Acuerdo no se incluyó la autoridad que verificará los 
requisitos del idioma inglés a los docentes de que trata la disposición citada. 

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

Artículo 1". Adicionar el Acuerdo 253 del 1° de Julio de 2014, así: 

Cuarto: El Centro de Idiomas de la Universidad Autónoma Latinoamericana 
aplicará y verificará el cumplimiento de los requisitos del idioma inglés a los 
profesores de que trata el Acuerdo 253 de 2014. 

El resto del contenido del artículo existente, no sufre ningún cambio. 


